
ABASTOS DE MERIDA
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

N¡JMERO ABM/AD,/o9/201 S

Contrato de prestación de servicios que celebran por una parte El Organlsmo l4un¡c¡pal
Descentrál¡zado "Abastos de Méa¡da", por conducto de su Director ceneral Lic. Rodotfo
Enrique Gonález Crespo, a quien en lo sucesivo se le denominará ..El Organisrno. y de la otr¿
parte 'CUBO NARANTA S.A de C.V." representado por el ciud¿dano Miguel Antonio Sánchez
GaleÉ como Adminiskador Único quien en lo sucesivo se le denominará "El prestádor del
serv¡cioi al tenor de las siguientesi

DECLARACIONES

I.- De "El Organismo":

A) Que es un organismo públlco descentralizado del Ayuntamiento de Mérida. con r€rsonalioao
jtirídica y pavimon¡o propios.

B) Que entre sus objeuvos se encuentran, ta prestación de servicio de corates, ta adquisición y
malánza de g¿nado, el serv¡c¡o de refrigeración fundamental de camet la jndustri¿lización y venta
de los productos derivados de esb actividad, la adquisiclón de los bienes muebles e inmuebles así
como la celebración de contratos y la realización de los actos necesarjos o coñvenientes Dar¿ ¡os
fines eDumerados, de acuerdo al decreto no. 223 de la Ley que crea un Organisrño Municjpal
Desentral¡zado del Ayuntam¡ento de lvlérida, bajo ta denom¡nación de',Abastos de tqérjda,,.

C) Que su director geneñl tiene las f¿cultades legales para celebrar el presente contrato, que le
fueron concedidas en el ¿cta protocoiizada de la sesión extr¿ordinaria det C¡bitdo del Ayuntamiento
de i,4érida, realizada el día veintio¡fo de febrero del año dos mit diecis¡ete, lo cl.jat acredita con el
documento qúe exhibe y que se agrega al preseñte contrato paÉ que forme parte ¡ntegrante del
mismo, señalando que a la presente fecha no tiene restringidos en forma ¿lguna sus derechos y
facultades para celebrar este contralo.

D) Que autoriza la inversión corespondiente ¿ t¿ contrat¿ción del servicio objeto de esJe conirato
de conformidad coñ lo establecido eñ los a¡tículos 25 fracció¡ I, 61, y demás apliFbles al
Reglamento de Adquis¡ciones, Arrendam¡entos de gienes y Seruicios del Ayuntamiento de lyérjda,
siendo sefecc¡onado "El prestador del serv¡cio" mediante asignac¡ón directa. \)

E) Que cuenta con los recursos propios para la re¿lización del presente contrato, y será
responsable del pago íntegro del ¡mporte total a que asciende la contratación de los sewicios
pactados en l¿ clárisula cuarta del presente coñtrato,

F) Que señala como domicilio para oír y rea¡bi notificaciones de todo lo relacionado con el
presente contrato, el pred¡o ubicado en la calle 132 No 239 por 59-B y 59-D det Fraccionamjento
Yucálpetén, de esta ciud¿d de Mérida Yucaián.

Abostos de Mér¡dd P¿s'n¿ | de 7

Firma del prestador del servicio



II.- De "El prestador del sewic¡o":

A) Que acred¡ta su existencia med¡ante la escritur¿ pública con núrnero 66 de fech¿ 30 de julio de

2014 otorg¿da ante la fe del Notario Público número cincuent¿ y siete del municipio de Mérida, del

estado de Yucatan, Licenciado eñ Derecho José Luis V¡llalobos Bustjllos, inscriLa con el permjso de
la secretariá de Economía la clave Ún¡ca del Documento (CUD) A201407081352210631.

B) El reprcsentante MiguelAntonio Sánchez Galera acredita su personalidad con la que otorga el
presente contmto mediante la escritura públ¡ca referida en la declalación inmediata anterior,

manifestando bajo prctesta de dech verdad que dlcho nombramiento no le ha sido revocado o

rñodific¿do a la p¡esente fecha, Identificándose con credencial para votar ñúmero 0286014177658

exoedida oor Instituto F€deral Electoral,

C) Que tiene interés en proporcionarle a "El Organismo" l¿ prestación del servicio objeto del
presente contrato, m¿nifestando expresamente que cuentá con los conocimientos técnicos, la

experieñc¡a y los recljrsos materiales necesarios para que la prestación del servicio sea suficieñte y
¿decuad¿ a las necesidades de "El Organismo". Así manifiest¿ que tiene coñocimieñto y aceptá

en todos sus térm¡nos, los line¿mientos, normatividad y políticas confonne a las cu¿les debe prestar

el servic¡o a'El Organisño".

D) Que para efectos de este contrato señala como su domicilio legal fiscal e' ubicado en el predio

marcado con el núhero 615 de l¿ calle 109-D con cruzamiento con l¿s calles 66 y 66-8 de la colonia

Obrera c&igo postal97260 de la ciudad de Mérida, Yucatiín.

E) Que designa al ciudadaño Mlguel Antonlo Sánchez GaleE para que sea la persona

respoñs¿ble de ejecutar las oblig¿ciones contr¿ídas en el presente contrato,

F) Que su reglstro fedeÉlde contribuyentes es: CN4140730D74.

Expuesto lo anterior, las partes contratantes estáñ coñformes eñ suscribir el presente inslrumento,
altenor de las siguientes:

ABASTOS DE MERIDA
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

NI]MERO ABM/AD/09/2018

CLAUSULAS

PRIMERA.- Que el procedimiento conforme al cual se llevó a cabo ia adjudic¿ción

contrato fue mediante ¿signacióñ diecta.

SEGUNDA.- obieto del Contrato. "El prestador del serv¡cio" se obl¡ga con 'El Organismo"
a proporcioñar¡ hasta su total terminación, los servicios consisteñLes en: DEMOLICION,
I'ANTENIMIENTO Y CONSTRUCCION DE PISOS DE LOS CORRALES NUMERO 7, 8 Y 9
DEL GANADO PORCINO, DE ACUERDO A LA NORMA NOM-O33-SAG/ZOO-2O14.

TERCERA.- Espec¡ficaciones del servic¡o, , La prestación del servicio objeto del presente

contr¿to, a oue se refiere la cláusula ánteriorsor,
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50 ]YL

a3.60 r12

Demolición de piso y acarreo del
escombro fuera del corral uño de
23.28 m2 y oko de 23.55 m2 (incluye
maño de obra y heÍamienta necesar¡a
para su correcta ejecución)
Demoliclón de piso y ¿c¿rreo del
escombro fuera del coral uno de
17.56 m2 (incluye mano de obra y
herr¿mientá necesaria Para su
correcta ejecución)
Demolición de ch¡flán (incluye mano
de obrc y hefiamienta neces¿ria p¿ra
<,,.^¡.a¿: ap.,,.iÁñ\

$4,600.00 $9,200.00

$3,760.00 $3,760.00

$39.50 $1,975.00

$4s0.00 $37,620.00

$s0.00 $4,180.00

Colado de piso de concreto resistencia
200 con rcfuefto de malla
electrosoldada, aditivo de coñcreto y

43.60 M2 flbra pára mayor adherencia y
resistencia (incluye mano de obra y
herramienta necesaria para su
cofecta ejecLció1)
Aplicación de ritiulado con esc¿ñtilon
de varilla de 1" para hacer recuadros
de 20x20 (incluye nrano de ob€ y
herramienta necesaria para su

lqrreciq ejeclqót) ..
Colado de chaflén con acabado lavado
(incluye mano de obra y herramienta $59 00 $2,950 00

necesaria para su correda ejecución)
subtotal $59,685.00
rva 59.549.60
Total $69,234.60

CIIARTA,- Contraprestación. E precio total por el que se p¿cta la contratación de lós<ervicios

objeto del presente contrato lo constituye l¿ cantidad de $59,585 00 (soN CINCUENTA Y
NUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO SIN CENTAVOS MONEDA NACIONAL),

cantid¿d ¿ la que se le ¿dicionará el impuesto ¿l valor agregádo. el cual se desglos¿rá en las

facturas respectivas que al efecto sollciie "El Organismo" y que expedirá "El Prestador de

QUINTA- El presente contrato es a base de precios f¡ios. Por lo que no podrá vári¿r duÉnte

la vigenci¿ del mismo.

ML

Abastot de M¿ido ?ásin¿ 1 d¿ 7

Firma del prestador del servicio



SEXÍA.- Forma de pago. "El Organismo" pagaÉ en uña sota exhibición. Se pagará en moneda

ñacional en un témino máximo de quince días naturale€ siguientes a l¿ fecha de la presentación de

la fadura. Dicho trámite deberá de realiz¿rse ante "El organismo", siempre que la f¿dura reúna

todos ¡os requisitos legales y fiscales correspondientes y "El prestadoa del se.vic¡o" hay¿

cumplido en üempo y forma con todos los requerimientos y espec¡ficaciones establecidos en el
prese¡te contrato. "El prestador del servicio", al elaborar la factura deberá espedficar el

número de contr¿to y el objeto del mismo, el pago que se genere por la prestación del servicio

materia del presente contrato¡ se efectuará mediañte tr¿nsferencia bancaria emitida por "El
Organismo", a la cuenta bancárla de "El prestador delserv¡€¡o",

SEPTIMA,- Plazo para la pr€stación delserv¡cio. Las partes acuerdan que elservicio a que se

refiere este contrato tendrá una duración de 12 días natuÉles del veintiséis de julio al se¡s de

¿gosto del año dos mil dieciocho.

ABASTOS DE MERIDA
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS
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OCTAVA,- "El Organismo" no otorga anticipo pará la prestación del servicio objeto deJ

l'lOVEl{A.- Foñal¡zac¡ón del conkato. De conformidad con el ¿rtículo 65 del reglamento de

adquisicioneg arendam¡entos de bienes y servicios del Ayuatamiento de l'4érid¿, "El Prestador
del Servicio" deberá fimar el presente contrato denfo de un término no mayor a qu¡nce dias

hábiles siguientes a aquel en el que se le notifique la aceptación y autorización de la propuesta,

s;endo respons¿bilidad del interesado apersonarse en las oficjnas de "El Organ¡smo".

DECIMA.- carantia de cumplimiento, "El prestador del servic¡o" está obligado a entregar,

en un plazo no mayor de cinco días naturales sigu¡entes a ¡a fecha de la firma del presente

co¡trato, un cheque cruzado a favor de "El Organismo" por el equivalente ¿l veinte pof ciento del

monto total de la coñtr¿prestación pactada en el presente contrato con IVA incluido, el cheque
quedará en posesión de "El Organismo" por el periodo del confato, el cual serv¡rá p¿ra garantizar

el cumplimiento del contsáto, todas y cada una de las obligaciones derivadas del mismo, así como
para rcspoñder de los defedos que resultaren de los servicios prestados. En todo caso, la

¿plicación de la garaniía será proporcional al monto de las oblig¿c¡ones incumplidas.

DECIMO PRIMEFIA.- t{o entrega de garantia. En caso de que "El prestador del qerv¡c¡oi
no enfegue la garantía de cumplimiento corfespondiente en el plazo y términos convenidgt sera

mouvo suficienie Dara rescindir el oresente contrato

'9.'
DECIMA SEGUNDA.- Penas convencionales. ambas partes de mutuo acuerdo convienen en
que párá el caso de incumplimiento de 'El prestador del serv¡cio" respedo de las obligaciones

conüaídas con l¿ suscripción del presente coñtrato, deberá cubrir a favor de 'El organismo" por

concepto de pena convencioñal, el equivalente al 1% (uno por ciento) del monto p¿ctado como

contr¿¡prcstadón total en este contrato. más el impuesto al valor agregado, por cada día de ak¿so

en la entrega completa de los servicios, La pena convencional estáblecida en l¿ preseñte cláusula,

podrá aplicarla "El Organismo" mediante retención en caso de existir pagos pendientes por
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realizar y se contabitizará hasta la fecha en que'El prestador del servicio" cuñpla en 5u

totalid¿d con los servicios contratados.

DECIMO TERCERA.- Modificación del contrato. El Dresente contsóto podrá ser modificado total

o parcialmente por aclredo de las partes que intervienen en este ácto, ún¡camente cuando existan

caus¿s que así lo justifiquen. Dichas mod¡flc¿ciones deberán constar por escr¡to en el €onvenio

correspondrente, y entr¿rán en vigor eldí¿ de su suscripoón,

DECIMO CUARTA.- Reláciones de trabaio. Las p¿rtes acuerdan que "El prestador del
serv¡cio" como patrón del personal que ocupa con motivo de los se¡vicios objeto del presente

contrato, sená el único responsable de las obligaciones patronales derivadas de las disposiciones

leqales y demás ordeñamientos en materia de trabajo y seguridad social, 'El prestador del
servic¡o' conviene en atender todas las reclamaciones que sus t¡abaj¿dores presenten en su

contr¿ o en contra de "El Organ¡sño" en relación con los servicios proporcion¿dos, y se obliga a

reembolsar a 'El Organ¡smo" cualqu¡er cantidad que se le hubiera obligado a erogar por este

concepto. De ser necesario y en el supuesto de ocL'rrir algún incidente en el que en for¡n¿

accidental o caus¿s imputables a 'El prestador del servic¡o" se afecteñ ¿ terceros en sus bienes

y/o en sus personas, "El prestador del sery¡cio" estará obligado a cubrir los gastos que se

generen, dejando a salvo los derechos e intereses de'El Organ¡smo",

DECIMO QUINTA.- Prórroga, Cuándo "El pfestador del servicio" solicite próroga del plazo

de enüega de los servicios contratados, deberá justifcar las razones de su solic¡tud, y en caso de

que no sea aprobada dicha prórroga, será aplicable la pena convencional pactáda en caso de atraso

en la entrega de los servicios. La facultad del otorgamiento de prórrog¿s es de "El organismo",
mismo qLre no est¿rá obligado a otorgar ningund prórrog¿.

DECIMO SEXTA.- Resc¡s¡ón del contrato. Las partes acuerdan que en el supuesto de

incumplimiento de "El prestador del servic¡o" respecto de cualquiera de sus obligaciones

contr¿ídas en virtud del presente contrato, "El Organismo" podrá rescindir este contrato, sin

responsabilidad alguna, conforme ¿ Io dispuesto en la cláusula siguiente.

DECIMO SEPTIMA.- Proced¡m¡ento pára la rescisión del contráto. en caso de..esci5ión o"t

contrato,'El organismo" notifcará por escrito a "El prestador del servicio', otoüáñ'¿ole un

plazo no m¿yor de cinco días hábiles contados a partir del momento en que se ]e noüfrque la

infracción cometida, para exponer lo que a su derecho convenga, aportando las pruebas que estime

convenieñtes a su favor, Transcurrido el plazo y habiendo respuesta o no, "El Orgán¡smo"

resolverá si se inici¿ o no el prccedimiento ¿dministrativo de rescis¡ón, tomando en consideración

los arqumentos y pruebas que hubiere presentado "El prcstador del serv¡cio". Cuando se

determine rescindir el contrato, se formulaÉ un finiqu¡to, que coñtendrá los pagos que se hayan

realizádo a favor de "El prestador del servic¡o", y los ir¡portes de las penas convencíonales que

se hayan notificado. El finiqu¡to será firmado por "El organisnro" y por "El prestádor del
se¡vic¡o". En caso de que "El prestadotdel servicio" no frmara, elfiniquito no perderá v¿lidez.
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DEcIMoocTAvA'-Term¡naciónanticipada'.E|olganismo"podrádarpofterminado
;ñ;;;;;'J;'*";,e contrato cuando concurran razones de interés sener¿l' o bien' cuando

""rij"r". i"t,t.á"t * 
"¡tinga 

la necesidad de requerir los servioos ¿dludicall t ::-::11y"
;;;; ;;ñ;; -" el cumpiimiento de las obligaciones pactadas se oc¿son¿r¡a alsun.d¿no o

'"':"-;;;i;;;.o,.. se notificará por escrito a "El prestador de¡ servicio" de dich¿

situ¿ción para los fines legaEs que corresponoan y procederá en su caso' a celebrar el convenio

DECIMO NOVENA.- Cásos fortu¡tos o de fuer¿a mayor' Cu¿ndo por c¿so forturto ode tueG¿

;# ; ;;t';;id;; de "El orsanismo", sea necesario suspender la f:t":Y.i-" "'
."iá". J""u"o¿"., se podrá modif¡car el contrato a efecto d€ proroqar la fecha máxima del

.""'.'á, f"-"u¿"dl" para tal efeco el convenio modiflcatorio correspond¡ente En los c¿sos a

n,,e se re¡ete ta presente cléusula, no procederá la aplicación de la pena convencion¿l por atraso'

VIGESIMA,- Repos¡c¡ón de los servicios"'El prestador c¡el serv¡cio" se compromete a

,eoone, los serulcios objeto del presente contrato por motjvos de fallas de calidad o qu-e no

;#;;; ;";; ;;;#;ciores iecricas orerrada'; d'cha reposición o sustituc;ón no implic¿rá

.ái'iü.i¿n uiqrnu 
"n 

l"t especificacioles originalmente ofert¿das v aceplad¿s'

VIGESIMoPRIMERA.-superv¡sióndelosserv¡cios...Elorgan¡smo,,,podrasupeN|saren

"iii*p" 
or" i"t t"rvo'os a que se refiere esle contrato cumplan con la calidad' especificaciones

i-.""""i1u'.". ,¿."¡*. 
"fet¿das 

Por "El prestador del servlc¡o" y establecidas en el presente

VIGESIMo SEGuNDA.- Confidenc¡al¡dad "El Prestador del servicio" se obliga y

io,ipr*"i" " 
no ¿iurrg"r por ningún medio y de njnquña forma la informa(ón inhere¡te a este

.án,ruio o .u"lqui"|. otá nform¿ción a l¿ que tenga acceso en relación con'El organ¡sño"' los

;;;;;Jiil o¡teni¿os ¿el servicio objeto de este contrato' dl.¡rante el per¡odo de la

or"*.1¿" JJl""n'" " 
posteriormente, sin la aulorización expresa de "E¡ organismo" pues dlcha

información es prop¡edad de este último'

vIGEsIMo TERCERA - Transparenc¡a' "El organismo" v."El Prestador d^'l-::,1.i"t"

.";iü-tt 
"ior"."n¿ 

*nuuto a lo establecido en el Ütulo séptimo del Reglamento de Adqulsrcones'

nlrlJ"tiJnü. ¿" gi"*t y señicios del l'4unicipio de Mérida' el cual se reflere a las osigaciones

referentes a "la Información y Trañsparencia" \<'

vIGEsIMo cuARTA.- Jur¡sdicción v competenc¡a Para todo lo relatjvo,l ll li"l|:Yó" t
cumplimiento de este contr¿to, las partes se somelen expresanenle a la jurisdicción y competenda

o" ürlr"."t t u'Uunn"t del fuero de l¿ ciud¿d de lvlérida' Yucatán' renunciando expresañente a

.uuiq"i", *ro ¡j"ro a que pudieran tener derecho' por razón de su domicilio' vecindad o por

cualquier o$a causa presente o futura
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VIGESIMO QUINTA.- Las partes conbatantes ñañifiestan estar de acuerdo y conformes con lo

estipulado en el preseñte contato y se obligan a cumplirlo fielmente.

VIGESIMO SEXIA,- P¿ra los casos no prev¡dos en este contrato, se someten a la aplicáción de Io

dispuesto en la ley de gobi€rno de los municipios del estado de Yucat¡án, en el reglamento de
adquisiciones, arrendamientos de bienes y sewicios del ayuntamiento de l4érid¿ y a lo dispuesto en

el código civil del esl¡do de Yucatán en v¡gor.

Leido que fue por las p¿rtes el presente conhato y enteradas de su contenido y alcances legalet se

fiína en dos ejemplares oñginales en la ciudad de lvlérida, Yucatán, a los veintiséis dias del mes de
julio delaño dos mil diecjocho,

"El prestador del servicio"

"El organ¡smo"

Crespo
I de Abastos de Mérida
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